
Expediente: 190/15
Carátula: TREJO JUAN MANUEL C/ GASETU JUAN CARLOS S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO III C.J.C.
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 22/06/2023 - 07:40
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - GACETÚ, JUAN CARLOS-DEMANDADO
90000000000 - GASETU, JUAN CARLOS-DEMANDADO
30716271648835 - TREJO, JUAN MANUEL-ACTOR
30648815758606 - CUNIO, ADRIAN-PERITO MEDICO OFICIAL

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo III C.J.C.

ACTUACIONES N°: 190/15

*H20903507449*
H20903507449

JUICIO: TREJO JUAN MANUEL c/ GASETU JUAN CARLOS s/ COBRO DE PESOS.
EXPTE. 190/15.RDLÁT

Concepción, con fecha dispuesta al pie.-

Téngase presente Dictamen presentado por el Perito Médico Oficial, Dr. Adrian Cunio.
Vista a las partes por el término de TRES DÍAS bajo apercibimiento de lo dispuesto por el
art. 70 del CPL. Haciéndose constar que la misma se encuentra ingresada al expediente
digital a través del sistema informático (Art 168 y 187 NCPCyC).-

Actuación firmada en fecha 21/06/2023

Certificado digital:
CN=ROBLEDO Guillermo Alfonso, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20142264286

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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